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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Clínica De fracturas Vita S.A.S. reconoce la importancia de garantizar un 

ambiente laboral sano, respetuoso y libre de cualquier tipo de acoso. Este 

manual tiene como objetivo prevenir, y atender las conductas constitutivas de 

acoso laboral, en cumplimiento de la Ley 1010 de 2006 y su actualización a 

través de la Ley 2466 de 2025. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El presente manual se justifica en la necesidad de prevenir, detectar, atender y 

sancionar de manera adecuada cualquier forma de acoso laboral dentro del 

entorno de trabajo en la Clínica de Fractura Vita, en cumplimiento de lo 

establecido por la Ley 1010 de 2006 y la actualizada definición contemplada en 

la Ley 2466 de 2025, que regula las conductas de violencia y acoso en el mundo 

del trabajo. 

Como institución prestadora de servicios de salud de mediana complejidad, 

reconocemos la importancia de proteger la salud mental, emocional y física de 

nuestros colaboradores, usuarios y demás personas vinculadas, garantizando un 

ambiente laboral respetuoso, equitativo, libre de violencia y discriminación. 

Este manual responde a las nuevas disposiciones normativas que amplían el 

concepto de acoso, reconociendo que una sola conducta grave puede 

constituir acoso, que puede presentarse de forma vertical, horizontal o digital, y 

que afecta no solo a trabajadores directos, sino también a contratistas, 

pasantes, aprendices, excolaboradores y terceros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

4 

 

 
 

MANUAL DE PREVENCION 

DE ACOSO 

LABORAL 

Código GTH-ST-MN-07 

Versión 1 

Vigente desde Jul-2025 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Establecer lineamientos institucionales para la prevención, detección, atención y 

seguimiento de conductas de acoso laboral, conforme a la Ley 2466 de 2025, 

promoviendo un entorno laboral sano, respetuoso y libre de cualquier forma de 

violencia o discriminación en la Clínica de Fractura Vita. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

• Establecer mecanismos internos de denuncia y atención que garanticen 

confidencialidad, imparcialidad, protección de las partes y el debido proceso. 

• Promover una cultura organizacional basada en el respeto, la dignidad humana y la 

sana convivencia, a través de actividades de formación, sensibilización y 

promoción del buen trato. 

• Fortalecer la capacidad institucional para prevenir riesgos psicosociales, 

protegiendo la salud mental y el bienestar emocional de todos los colaboradores y 

terceros vinculados. 

• Garantizar un ambiente laboral sano y respetuoso. 
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4 ALCANCE 

 

El presente Manual  de prevención de acoso laboral aplica a todo el personal 

que labora en las diferentes áreas de trabajo de la CLINICA DE FRACTURAS VITA 

SAS, a sus proveedores, contratistas, aprendices, pasantes, candidatos, 

excolaboradores, clientes, asesores, consultores, y otros vinculados directa o 

indirectamente quienes deberán conocer y compartir los principios éticos de 

este Manual, a cuyo efecto se hará público. 
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5 MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, 

corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo 

 

• Resolución 652 de 2012: Por el cual se establece la conformación y 

funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidad pública y 

empresas privadas y se dictan otras disposiciones. 

 

•  Decreto Ley 2663 de 1950: Sobre Código Sustantivo del Trabajo", publicado en 

el Diario Oficial No 27.407 del 9 de septiembre de 1950, en virtud del Estado de 

Sitio promulgado por el Decreto Extraordinario No 3518 de 1949.  

 

• Ley 2466 de 2025: La cual amplía la definición de acoso laboral, moderniza su 

alcance, protege a más personas (incluyendo contratistas y candidatos 

potenciales), y reconoce que un solo hecho puede ser suficiente para 

configurar acoso laboral. Además, impone obligaciones claras al empleador 

en términos de prevención, investigación y sanción, con enfoque en la 

dignidad y derechos humanos del trabajador. 
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6.  RESPONSABLES 

6.1 Dirección General / Gerencia 

 Aprobar el manual y asignar los recursos necesarios para su implementación. 

 Promover una cultura organizacional libre de acoso y violencia. 

 Garantizar el respeto al debido proceso y la protección de las partes involucradas. 

6.2 Talento humano  

 Socializar el contenido del manual a todo el personal nuevo y actual. 

 Coordinar actividades de prevención, capacitación y sensibilización. 

 Acompañar el proceso de denuncia y seguimiento de casos reportados. 

 Actualizar el manual según los cambios normativos y de la institución. 

6.3 Comité de convivencia laboral  

 Recibir, analizar y dar trámite a las quejas por presunto acoso laboral. 

 Proponer medidas de mejora para prevenir situaciones de conflicto o maltrato. 

 Elevar recomendaciones a la Gerencia cuando se identifiquen riesgos. 

 Actuar con imparcialidad, confidencialidad y celeridad. 

6.4 Líderes de área  

 Velar por un ambiente laboral sano en sus respectivos equipos de trabajo. 

 Detectar y reportar comportamientos que puedan constituir acoso laboral. 

 Apoyar las acciones correctivas y preventivas. 

6.5 funcionarios, contratistas y todos los involucrado 

 Conocer y cumplir el contenido del manual. 

 Promover el respeto, el buen trato y la convivencia pacífica en el entorno laboral. 

 Denunciar de buena fe cualquier situación de acoso laboral o violencia en el trabajo. 
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6. MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL Y CONDUCTAS HOSTILES EN EL 

TRABAJO 

 

LA LEY 1010 DE 2006, DEFINICIÓN Y MODALIDADES DE ACOSO LABORAL Y SU 

ACTUALIZACIÓN A TRAVÉS DE LA LEY 2466 DE 2025: Se entenderá por acoso o violencia en 

el mundo del trabajo el conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de 

amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o 

de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, 

un daño físico, psicológico, sexual o económico, incluyendo el acoso y la violencia por 

razón de género. 

 

La Clínica de Fracturas VITA S.A.S. Se compromete a implementar acciones preventivas 

que garanticen un entorno laboral seguro, respetuoso y libre de cualquier forma de acoso 

laboral. Las siguientes medidas son de carácter obligatorio y permanente: 

 

6.1 Política institucional 

 

• Política institucional de cero tolerancias  

• Difusión visible y permanente de esta política en espacios físicos y plataformas 

digitales de la clínica. 

 

6.2 capacitación y sensibilización  

 

• Realización de talleres, charlas y campañas de sensibilización sobre la 

definición de acoso sexual, sus consecuencias, cómo identificarlo y cómo 

actuar. Estas capacitaciones serán periódicas y obligatorias. 

 

6.3 Canales de Denuncia Confiables y Accesibles  

 

• Habilitación de múltiples canales de denuncia (físicos, digitales, verbales y 

anónimos) garantizando accesibilidad, confidencialidad y no 

revictimización.  

 

• Publicación visible y actualizada de las rutas de atención y responsables 

institucionales. 

 

6.4 Comité de convivencia laboral 

 

Conscientes de la importancia de establecer mecanismos de prevención de las 

conductas de acoso laboral, en la CLÍNICA DE FRACTURAS VITA SAS, se creó el 

Comité de Convivencia Laboral, el cual en conjunto con todos los trabajadores, 

establecerá actividades tendientes a generar una conciencia colectiva de sana 

convivencia, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas; la armonía 

entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa 

y proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el 

trabajo. 
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7. RUTA PARA REPORTAR QUEJAS DE ACOSO LABORAL 

 

7.1 PRIMERA ETAPA: RECEPCIÓN DE LA QUEJA 

El Comité recibirá las quejas interpuestas por los empleados de CLÍNICA DE 

FRACTURAS VITA SAS, a través del siguiente mecanismo, el cual propenden por garantizar 

la confidencialidad en el proceso: 

La quejas o sugerencias se recibirán única y exclusivamente, a través del 

diligenciamiento del formato diseñado para tal efecto (GTH-ST-FO-45 – FORMATO 

PARA PRESENTAR QUEJAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL), entregándolo a 

alguno de los miembros del comité. 

Este formato puede ser diligenciado por el afectado, por un tercero o por cualquier 

área de la Empresa, siempre y cuando se esté dispuesto a asumir las consecuencias 

y responsabilidades que contempla la ley 1010 del 2006 y su actualización a través 

de la ley 2466 de 2025. 

 

7.2 SEGUNDA ETAPA: CALIFICACIÓN PREVIA 

 

• El Comité verificara la información de la queja, revisando si las conductas 

encajan en lo previsto en los artículos 2 o 7 de la ley 1010 de 2006 y su 

actualización a través de la ley 2466 de 2025. 

• Para dar cumplimiento a la función anteriormente dispuesta, el Comité 

podrá apoyarse en el concepto de asesores o peritos externos. 

• Si la conclusión del Comité es que el asunto no corresponde a la legislación 

sobre acoso laboral, así se lo hará saber al interesado mediante escrito 

confidencial. 

• Si por el contrario, la conclusión es que el asunto encaja dentro de la 

temática del acoso laboral, el Comité deberá pasar a la siguiente etapa del 

trámite, que es la correspondiente a la verificación de los hechos. 

 

7.3 TERCERA ETAPA: VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS ASPECTOS PROBATORIOS 

 

• Los miembros del Comité deben realizar actividades tendientes a verificar, 

con las pruebas del caso, las circunstancias en que los hechos han ocurrido. 

• Las sesiones probatorias deberán adelantarse haciendo saber, tanto al 

trabajador que presenta la queja, como al presunto acosador, que este es 

un escenario en el que en primera instancia se pretenden construir 

soluciones negociadas para lograr un buen ambiente laboral en la CLÍNICA 

DE FRACTURAS VITA SAS. 
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• En esta fase se dará trámite a las quejas presentadas en las que se describan 

situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que 

las soportan. Manteniendo criterios de confidencial; Escuchando a las 

partes involucradas y a los testigos si es el caso de manera individual. 

• Se adelantarán reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las 

partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a 

una solución efectiva de las controversias y nunca con el objeto de hacer 

careos o generar confrontaciones. 

 

7.4 CUARTA ETAPA: DECISIONES 

 

• Los miembros del Comité deberán construir la fórmula conciliatoria o la decisión 

que juzguen adecuada para superar las situaciones que fueron sometidas a su 

consideración, y comunicarla por escrito a las partes; así como al área (s) 

competente de la CLÍNICA DE FRACTURAS VITA SAS Cuando fuere el caso. 

• Se podrán firmar acuerdos entre los involucrados en donde se describen los 

compromisos, restricciones y comportamientos a modificar a que cada uno se 

compromete, lo mismo que la gestión que el comité o la administración se 

comprometen, para superar la situación de queja, indicándose también el 

periodo o condiciones sobre los cuales se hará seguimiento a los compromisos 

acordados. 

• El Comité tendrá un término máximo de dos meses para responder a una queja 

por acoso laboral, contados a partir de la fecha en que la misma fue 

presentada. 
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01 02 03 04 05 06

Evaluacion inicial
del comite de
covivencia
teniendo en
cuenta todos los
factores de la
situacion. Si aplica
o no para
catalogarlo como
acoso laboral.

Radica tu queja con
algun integrante del
comite de
convivencia laboral,
diligencia el
formato diseñado
para tal efecto
(GTH-ST-FO-45 –
FORMATO PARA
PRESENTAR QUEJAS
COMITÉ DE
CONVIVENCIA
LABORAL

EVALUACIÓN
INICIAL PREVIARECEPCIÓN DE LA

QUEJA

VERIFICACIÓN
DE LOS HECHOS  

Espacios de
dialogos entre las
partes
involucradas,
compromisos
mutuos y
soluciones
efectivas. 

Formula
conciliatoria,
acuerdos,
compromisos,mo
dificacion de
conducta y
medidas
correctivas

ACCIONES DEL
COMITE 

"Dignidad, respeto y bienestar: pilares de
nuestro entorno laboral." 

"Trabajamos mejor cuando nos sentimos
seguros y valorados."

Si estas siendo victima de acoso
laboral  

SIGUE ESTA RUTA 

IDENTIFICA LA
CONDUCTA Y
RECOPILA
EVIDENCIA

Reconoce que esta
siendo victima de
acoso laboral y
recopila evidencia
como correos,
mensajes o
testimonios.

SEGUIMIENTO 

Seguimiento a los
compromisos
pactados,
garantizando
confidencialidad y
protección del
denunciante.
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